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ANUNCIO de 27 de septiembre de 2007
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca
tramitados en la provincia de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere opor-
tunas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado,
a contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 27 de septiembre de 2007. El Director General del
Medio Natural, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO
RURAL 

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2007
sobre notificación de subsanación de
carencias en la solicitud de ayuda
presentada por D. Isidro Ruiz Carrillo, en
virtud de la convocatoria abierta por la
Orden de 23 de febrero de 2007, por la que
se abre el plazo de presentación de
solicitudes y se establece el régimen de
ayuda a la indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de subsanación
de carencias en la solicitud de ayuda presentada con fecha de 3
de abril de 2007, en virtud de la Orden de 23 de febrero de
2007, por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes
y se establece el régimen de ayuda a la Indemnización Compen-
satoria en determinadas Zonas Desfavorecidas, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, cuyo tenor literal se transcribe como
Anexo I, a D. Isidro Ruiz Carrillo, con D.N.I. n.º 044777545-H, con
domicilio a efecto de notificaciones en la C/ Ezequiel Fernández,
n.º 12, en el municipio de Fregenal de la Sierra, de la provincia

de Badajoz, con expediente número 19/0156, se comunica la
misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 11 de septiembre de 2007. El Jefe del Servicio de
Ayudas Estructurales, JUAN ALONSO LÓPEZ MÁRQUEZ.

A N E X O  I

“Con fecha 03/04/2007 tuvo entrada, en la Consejería de Agricul-
tura y Medio Ambiente, su solicitud de ayuda a la Indemnización
Compensatoria en determinadas Zonas Desfavorecidas a nombre de
D. Isidro Ruiz Carrillo, con D.N.I. n.º 044777545-H, correspondiente
a la Campaña 2007, conforme a lo establecido en la Orden de 23
de febrero de 2007.

Una vez revisada dicha solicitud de ayuda, a la cual se ha asig-
nado el n.º de expediente 19/0156, se detecta que carece de la
siguiente documentación o está incorrecta:

– Informe de vida laboral de la S.S.: REA-C. Propia o RETA-rama
agraria.

Por la presente se le concede trámite de subsanación y mejora
de la solicitud de conformidad con el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, LRJAP-PAC, en la redacción dada




